RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000184, Ent. N° 63/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con el convenio a suscribir con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, a los efectos de aplicar el Sistema de Control Computarizado de Utilización y Consumo de Vehículos Oficiales;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, por Resolución de fecha 12/8/96, el Poder Ejecutivo adjudicó a la firma DELPAK Sistemas Ltda. el suministro de equipos, la capacitación de todo el personal, la puesta en marcha y el mantenimiento del Sistema de Control Computarizado de Utilización y Consumo de Vehículos Oficiales, siendo DUCSA la distribuidora exclusiva de dicha firma en el Uruguay;

2) que en ese marco, con fecha 8/12/00, la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland y la Presidencia de la República suscribieron un convenio interadministrativo, cuyo objeto se estableció en la implementación del Sistema de Control Vehicular en los vehículos de la Presidencia de la República;

3) que dicho convenio se estableció por el plazo de un año, renovable automáticamente por períodos iguales;

4) que en esta instancia la Presidencia de la República remite nuevo proyecto de convenio a suscribir con ANCAP, cuyo objeto  se  prevé  en  la  integración de la flota de la Presidencia de la República   al   Sistema   de   Control   Vehicular,   lo   que  incluye  un  sistema  
de  Gestión de Combustibles y un sistema de Gestión de Flota;

5) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula tercera del proyecto, ANCAP se obliga a: 
i) entregar al cliente, en calidad de comodato, el equipamiento descrito en el Anexo II “Implementos”; 
ii) instalar los implementos en la flota, en acuerdo con la Presidencia;
iii) prestar servicio de mantenimiento de los implementos; 
iv) mantener y operar el centro de procesamiento de datos del sistema; 
v) mantener la calidad del servicio prestado, sin que la adhesión de nuevos usuarios resienta el mismo; y 
vi) poner a disposición de la Presidencia, en el sitio web www.ancap.sisconve.com.uy, la información de la Flota recibida;

6) que por su parte, la Presidencia se obliga a: 
i) recibir en calidad de comodato el equipamiento necesario para el funcionamiento del Sistema, cuidando de los equipos, y comprometiéndose a devolver a ANCAP los mismos al vencer el contrato, en el mismo estado en que los recibe, salvo el deterioro causado por el uso normal de los mismos; 
ii) proporcionar a ANCAP en el plazo de 10 días hábiles a partir de la firma del convenio, la información requerida para proceder a las instalaciones de los vehículos que vayan a integrarse al Sistema; 
iii) asegurar la concurrencia de cada uno de los vehículos en el día y hora coordinados, a los efectos de la instalación de la parte del equipamiento necesario para el funcionamiento del sistema; 
iv) mantener en condiciones correctas de funcionamiento y operación de todos los implementos instalados en la Flota; 
v) abastecer de combustibles a su Flota a través de la red de estaciones de ANCAP adheridas al sistema; 
vi)  informar   a   ANCAP   en   un   plazo   no   mayor  a  48 hs.  de  producidos, 

toda  rotura,  desperfecto,  o  cualquier  mal  funcionamiento  detectado  de  los

implementos instalados en la Flota; 
vii) pagar a ANCAP los precios correspondientes a los consumos de combustibles, así como por el mantenimiento del Sistema, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Séptima Precio y Forma de Pago;


 7) que asimismo, en lo relativo al pago, la Presidencia se obliga a abonar en forma mensual cada tercer día hábil del mes subsiguiente de la facturación: 

i) el costo de mantenimiento de los vehículos efectivamente instalados conforme al Anexo III (Precios), el que incluye un mantenimiento integral, desperfectos de instalación, mano de obra y desperfectos ocasionados por el uso normal; 

ii) el  costo de los servicios de instalación y/o mantenimiento adicionales por el mal uso del sistema; 

iii) el costo que ANCAP deba abonar al proveedor del Sistema por la no concurrencia o impuntualidad en presentar los vehículos para la instalación de los equipos; 

iv) el costo del equipamiento dañado o extraviado; 

v) el costo de la desinstalación de los equipos al Sistema en caso de rescisión unilateral del presente Contrato por su parte o no uso de la prórroga establecida en la Cláusula Novena; y 

vi) el precio de los combustibles retirados de las estaciones de servicio del sello ANCAP para su flota;     

8) que el plazo del convenio se estableció en cinco años contados a partir del día de su suscripción, prorrogable automáticamente por períodos iguales, salvo que cualquiera de las partes manifieste su voluntad de rescindir con una antelación de 6 meses al vencimiento del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas; 

9) que por nota de fecha 29/8/12, la Presidencia de la República informa que los equipos serán entregados por ANCAP en comodato, debiéndose abonar U$S 10 mensuales por cada vehículo integrado al sistema, además de las situaciones indicadas en el Resultando 6) de la presente;    
10) que por informe de la División Contabilidad y Finanzas de la Presidencia de la República, de fecha 14/11/12, se estima que teniendo en cuenta un promedio de 100 vehículos a ingresar al sistema y un costo individual de U$S 10 por vehículo, el costo total de los 5 años de contrato será de U$S 60.000 ($ 1.260.000 a T/C $ 21);

11) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, por intermedio del cual se autoriza la celebración del convenio indicado, el que se atenderá con cargo al Objeto del Gasto 198, del Programa 481 “Política de Gobierno”, del Inciso 02 “Presidencia de la República”;

12) que por nota de fecha 24/12/12, la Presidencia de la República remite nota a este Tribunal, informando que existe crédito suficiente en el Ejercicio 2013 para atender la presente erogación; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1 del Decreto Nº 462/994, de 11/10/94, se creó en la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Registro Único de Vehículos Automotores, en el que deben inscribirse todos los vehículos automotores propiedad del Estado, afectados al uso de los Incisos 02 a 14 del Presupuesto Nacional;

2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 del citado Decreto, se autorizó un régimen especial de contratación de servicios computarizados de utilización y consumos de vehículos oficiales a instalar en base a la red de estaciones oficiales de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland;

3) que el Artículo 13 del Decreto citado, prevé que el  servicio  sea  contratado  en  forma conjunta o por un solo Organismo público   con   el   cual   se   vinculen  los   restantes  a  través  de  un  convenio

interadministrativo;

4) que la empresa DUCSA, cuya propiedad pertenece a Administración Nacional de Combustibles,  Alcohol y Pórtland, es la titular del software para la Gestión de Combustibles y Gestión de Flota SISCONVE y cuenta con el respaldo necesario para llevar adelante el mantenimiento, así como la asistencia técnica y capacitación necesaria para el correcto funcionamiento del sistema, siendo la representante en Uruguay de DELPAK Sistemas Ltda.;

5) que asimismo, el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a suscribir por la Presidencia de la República y la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Delegado en la Presidencia de la República, la intervención de la suma de U$S 12.000, correspondientes al Ejercicio 2013,  previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

3) Cométese al Contador Delegado la intervención de las erogaciones correspondientes a los futuros Ejercicios, dispuestas en el marco del convenio
4) Comunicar al Contador Delegado;

5) Devolver las actuaciones.”
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